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Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y la R e i n a 
, Recente (Q. D. G.) y Angusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante snlud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Es do notoria conveniencia 
pública la aprobación del expediente r e 

lativo A las alineaciones y rasantes para 
el plano definitivo del ensanche de esta 
Corte. 

Largos afios hace que se comenzaron 
A instruir las oportunas diligencias pa ta 
oamplir cou las prescripciones marcados 
en la ley de 26 de Julio de 1808 y su r e 

glamento de 31 de Mayo de 1893. y des

' pues de haberse 1 lunado cuantos requisitos 
exigen las citadas disposiciones, así como 
las anteriores dictadas sobre este mismo 
ramo, uida la Sección de Arquitectura de 
•a Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, entiende tsi infrascrito que es 
llegado el momento de presentar á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec

to de Real decreto. 
Madrid 25 de Enero de 1898. 

SEÑORA: 
A L., R. P. de V. M., 

Tr in i t a r io Kui¿ y Capdepón. 

Real decreto 
En nombre de Mi Augusto Hijo e! R r •• 

D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, de conformidad con lo propues

to por el Ministro de la Gobernación; 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se aprueban los estu

dios hechos por el Ayuntamiento para las 
alineaciones y rasantes del ensanche de 
Madrid, tomando como base el antepro

yecto aprobado en 1860, con las modifi

caciones propuestas en 1884, conforme 
°ou el dictamen de la Sección de Arqui 
Rotura d«*. la Real Academia de Bellas 
Artes de San Fernando. 

Dado en Palacio A veinticinco de Ene
r u de mil ochocientos noventa y ocho. 

MARÍA CRISTINA. 
El Minis tro d e l a G o b e r n a c i ó n , 

Trini tar io Buiz y Capdepón. 

Dictamen que ее ci ta en el anter ior 
Real decre to 

K ' .m. ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SA» 
FERNANDO 

limo. Sr.: En vir tud de lo dispuesto 
рог V. I., la Sección de Arquitectura d$ 
esta Renl Academia ha examinado con ol 
mayor detenimiento la Memoria y ocho 
planos descriptivos del proyecto de es

tudios de alineaciones de las t res zonas 
de ensanche de esta capital , suscritos por 
I). Eugenio J iménez y D. Francisco An 
drós; el estudio general de las rasan tet 
de las vías públicas del ensanche de esta 
capital , formulado por loa Arquitectos 
I). Carlos Velaaco y D. Enrique Sánohez 
en 2 0 de Julio de 1884, y que, según ma

nifestación du los Arquitectos municipa

les Síes. Cerera y Arand.t, que han deo 
tuado los abajos de reciitioación, no 
han sufrido eu su trazado variaciones sen

sibles: los perfiles de las vías que han 
sido objeto de modificación cou posterio

r idad A la fecha del citado proyecto; laa 
de nuevas calles aprobadas por el Exce

lentísimo Ayuntamiento, y, por último, 
las relativas A la de Méndez Alvaro y 
ses afluentes, aprobadas por la Superio

r idad . 
La ley de 2o de Jul io de №A, uo su 

articulo 2:». pArrafo primero dice que «el 
Ayuntamiento de Madrid presentará por 
duplicado al Ministerio de i* Goberna

ción, dentro del plazo de seis meses desde 
la publicación de dicha l ey , los estudios 
de alineaciones y ra jantes para el plano 
definitivo del ensanche, tomando por base 
el anteproyecto aprobado en 1860 y las 
modificaciones propuestas eu 1884», y en 
el párrafo tercero del mismo articulo 
añade que «aprobadob que sean dichos 
estudios y reformas, oído el parecer de 
la Sección de Arquitectura de la Real 
Academia de San Fernando, uo podrán 
variarse los respectivos pianos generales 
sin oir antes A la mencionada Sección de 
Arquitectura, al Ayuntamiento y à los 
propietarios A quienes interese». 

En cumplimiento de esta ley se remi

tió A esta Academia el plano general de 
reforma de las alineaciones en 15 de J u 

nio de !№«;, en i . 9 de Abril de 1897 el de 
rasantes, siendo por la oitada ley ponto 
obligado y base del proyecto del piado 
definitivo los aprobados en ¡ s v j y ¡ s s l . 
con arreglo A ios cuaiea han sido y a le

vantadas edificaciones y creado intereses 
que es preciso respetar . Como toda mo

dification que altero aquellos t razados , 
además de estar vedado por la misma 
ley, seria muy costoso realizar por las 
dificultades que para ello habrían de 
oponer los que se creyeran perjudicados 
en sus intereses, ademas del enorme gas.

to que las indemnizaciones ó exprop ia 

ciones habrían de representar p a r a ol 
Municipio; de aqu i el que los Facultat i 

vos eneargados del estudio del proyecto 
sometido A la superior aprobación se ha

llan l imitado A rectificar a lgunas al inea

ciones de escasa importancia en zonas no 
edificadas aun , y que podiau sin grave 
quebranto modificarse. 

Penoso y delicado es el cumplimiento 
del cometido que la ley asigna A esta 
Sección, pues un detenido estudio del 
proyecto, y su comprobación en todos los 
conceptos que abraza, requiere un tiem

po y unos elementos de que aquella c a 

rece. 
La reforma de las alineaciones y de 

las rasantes cu una capital como Madrid, 
apar te de los intereses generales, A los 
cualeo ha de atender en primer término, 
afecta A los de los part iculares, uo menos 
respetables, beneficiando A unos, perju

dicando A otros en concepto que la ley 
no prevee, y que son, sin embargo , de 
no escasa entidad. 

El alterar las alineaciones de las calles 
tiene necesariamente que be ue dolar 
A unos solares, dejándolos cou fachadas 
A las mismas, ó perjudicar á otros, relé 

gAudolos á losinteriores de las manzanas , 
donde alcanzan escasísimo valor, sin que 
por este quebranto en sus intereses le 
conceda la ley á sus dueños indemniza

..•.'ii ninguna; análueos, y tal vea de nía 
yor entidad, son los perjuicios que puede 
irrogarse con la reforma de las rasantes. 
sobre lodo en uu terreno tan accidentado 
como el de Madrid, en el que continua

mente sucede, que tnieutras á unos pro

pietarios se obliga á hacer grandes des

montes en sus terrenos, se deja losdeotros 
en profuudos barrancos que causan gran 
depreciación en su valor; pues claro está, 
que cuando por la subida de la rasante 
queda el terrenofirme A grandes prolun • 
didades como acontece en muchos puntos 
del ensanche, es de muy dificil venta por 

, e! excesivo coste y el recargo que sobre 
su valor representa la cimentación. 

Conveniente hubiera sido para poder 
informar con el debiuo acierto, que al 
mismo tiempo que los proyectos de refor

ma, se hubiera remitido A cata Academia 
el de urbanización total que A la Comisión 
de Ensancheeucomientlael artículo 1G del 
reglamento que para la aplicación de la 
ley de 20' de Jul io de 1892 se aprobó 
en 31 de Mayo de 1893, y en el cual hA

bian de inoluirse una relación de las 
calles, plazas ó trayectos do los respecti

vos ensanches, explanadas ó u: banizadas 
en iodo ó en par te , y otra de las demAs, 
cuya explanación no se hubiera c o m e n 

zado: estudios que, acompañados de los 
planos y declaraciones debidas, habían 
de remitirse y someterse A la aprobación 
del Ministerio de la Gobernación en el 
tériniuo de seis meses, y datos que h u 

bieran facilitado A estaSección el cumpli

miento de su cometido. 
Faltos de estos antecedentes, pero 

teniendo en ouenta las consideraciones 
anteriormente expuestas , ha procedido 
esta Sección al examen del proyecto que 
A su juicio se somete. Este, proyecto no 
es sino el de 1884, en el cual sólo se hacen 
en general algunas ligeras alteraciones, 
excepción hecha de la parte situada de» 
U'ás del barr io de Monasterio y del Pala

cio de las Exposiciones, en el que se 
urbanizan terrenos que no estaban inolu

idos en los anter iores proyectos; siendo 
de notar, además que en uinguno de los 
presentados se hace mención de la e x 

tensa bar r i ada comprendida desde el 
cuartel de San Gil hasta la Mouoloa y 
limitada por el paseo ó calle de la Prince

sa, y en la cual está incluida la Cárcel 
Modelo. 

Las modificaciones que se proponen 
eu la primera y segunda de laa t res 
zonas en que se halla dividido el ensan

che son: 
1.* Continuar la calle de Cea Bermú

dez en linea recta hasta el paseo de ron

da, con el mismo aecho que tiene la calle 
de Abascal, de la que es continuación. 

2 ' Cambiar la dirección de l a calle 
de Fernando el Católico desde la Glorie

ta de Quevedo, á fin de que vaya A d e 

sembocar en linea recta frente á la Cár

cel Modelo 
3." Traza r en línea recta la callo d e 

Escosura desde el paseo de Areneros has

ta su encuentro con e lunevo depósito del 
canal de Lozoya, que actualmente se 
construye, suprimiendo la desviaoión que, 
según el t razado de 1884. había de tener 
al l legar á la calle de Cea Bermúdez, y 
la que desde la calle de San Rafael iba á 
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desembocar en la Glorieta de Santa Bár
ba ra . 

4 . a Continuar la calle de San Rafael 
hasta la de la Princesa, suprimiendo el 
trazo diagonal qae desde su encuentro 
con la caUe de Gaátambideiba hasta esta 
última calle. 

r>.* Hacer u n a plaza, que se titularía 
de Bravo Murillo. en el encuentro de la 
calle del mismo noaabre con la de Gea 
Bermúdez y Abascal, A fln de colocar en 
ella, en su dia, la estatual , de aquel ilus
t re estadista. 

6.* Rectificar la alineación de la calle 
de Abascal desde el paseo de Santa En
gracia hasta su encuentro con la de Bra
vo Murillo. 

7.* Rectificar igualmente IA alinea
ción de la oalle de D. Modesto Lafuente. 

8.* Ensanchar la Glorieta de Cham
berí, aumentando su radio hasta la facha
da de la iglesia, suprimiéndose el atrio 
de la misma. 

9.* Ensanchar igualmente la plaza de 
Chamberí , haciendo un semicírculo en el 
enouentro del paseo Luchana con dicha 
plaza. 

10. Continuar las calles de la Pr ince
sa y de Cea Bermúdez dentro de los Te
rrenos de la Moncloa, haciendo en el pun
to de Interseción de estas dos calles una 
plaza semicircular, desde la que part ir la 
una nueva linca ó paseo de ronda hasta 
la Glorieta de los Cuatro Caminos con un 
ligero quebranto en su encuentro con el 
canal de Isabel TI, segregando de la zona 
de ensanche la par te que quedar ía al ex
terior de esta nueva via . 

11. Urbanizar los terrenos situados 
detrAs del Palacio de la Industria y de 
las Artes. 

12. Prolongar la calle de Dofla Maria 
de Molina ha6ta el paseo de la Castellana-

18. Prolongar igualmente la calle de 
Ponce de León diagonalmente hasta la de 
López de H a r o , y luego desde su encuen
tro con la del General Oraá hasta la Glo
rieta del Obelisco. 

14. T r a z a r en el encuentro de las ca
lles de Lista y del Principe de Vcrgara 

' una plaza de 60 metros de radio, y coló 
car en ella la es ta tua de I). José Sala
manca. 

Puede desde luegoadmitirse comocon-
veniente la reforma de la calle de Cea 
Bermúdez, qne con las de Dofla Maria de 
Molina y la de Abascal. han de formar 
una gran via de 30 metros de ancho que 
enlace en linea recta los fosos ó paseos de 
ronda del Este y del Oeste, poniendo en 
comunicación derecta los barrios de la 
Guindalera y la Prosperidad con el de la 
Monctoa. Esta reforma no afecta á terre
nos edificados más que A su entrada por 
el paseo de Santa Engracia,en que están 
construidos los almacenes del Canal d» 
Lozoya; y aun aceptando en principio la 
continuación de esta via en la forma pro 
puesta, aun habr ía que rectificar sobre le 
terreno las alineaciones, pues no hay gran 
conformidad entre los diferentes planos 
remitidos á esta Academia. Además, esta 
modificación no lo es realmente, pues no 
hace sino restablecer el trazado del ante
proyecto do 1880. En él figura esta calle 
ó paseo de 30 metros de ancha, cruzando 
en la forma que hoy se propone. Según 
aquel proyecto, la calle de Dofla María 
ée Molina tenía su origen en el paseo de 
ronda, continuando hasta su encuentro 
con la de Velázquez; alli se interrumpía 
por el Parque que habla de formarse en 
lo que hoy ocupa el barr io de Monasterio 
Palacio de Exposiciones, Hipódromo y 
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demás terrenos comprendidos hasta el H-
mite del ensanche, y luego oontinu-tb* 
con el mismo ancho de 80 metros^y en li
nea hasta el paseo de San Berna rd ina 
En la reforma de t 1884se respetó este tra 
sado en la par to-coraprendida ' entre la 
la ronda y la calle ie Velázquez. ai 
y a se harda construido el barrio de Mo
nasterio en torrónos ju<- el proyecto an
terior destinaba A Parque; después con- j -
t innaba en la misma forma y cdfeúuaraífE 
oho de 30 metros desde el paseo de la Cas
tellana hasta el de Santa Engracia , con 
el noniBre de dalle fldTBtteMos AffesJhoy> 
calle de. Abascal , y desde el paseo -de 
Santa Engracia hasta el de San Bernar-
nardino, sin causa que lo justificase se 
redujo á solos 15 metros de nncbo, sepa
rándose algo de la alineación, é&'to pro^ r i 

bablemente por error de t razado. 
Lo que hoy se propone no es por lo 

tanto más, según se indica anteriormente, 
que restablecer el primitivo t razado, 
completando así esta gran v ía ; y si bien 
ha de ser difícil de realizar esta reforma 
por la interposición del barrio de .Monas
terio entre las calles de Serrano y el pa
seo de la Castellana, nada hay que lo 
impida en la parte correspondiente á la 
calle de Cea Bermúdez. 

Algo análogo acontece respecto de la 
reforma de la calle de Escosura. En el 
plano de ensanche de 1860, ^sta calle está 
troznda recta desde la de San Rafael has 
ta el paseo de ronda, limitándola por el 
lado Este los jardines del Depósito de. 
aguas en el trozo comprendido entre las 
que son hoy las calles de Cea Bermúdez 
y de Jul ián Romea; pero en la reforma de 
1884 aparece ya interrumpida la linea al 
l l ega rá laca l ledeCeaBermúdez,corr ién
dose unos 10 metros hacia Poniente en el 
trozo antes ci tado, ensanchando los terre
nos del Deposito de aguas , y continuando 
después con esta nueva alineación hasta 
el paseo de ronda. Por el otro extremo, lo 
mismo en el anteproyecto de 1860 que en 
la reforma de 1884, desde su encuentrocon 
la calle de San Rafael part ía diagonalmen
te hasta desembocar en la GlorletndeSan-
ta Bárbara . 

Ahora se propone continuarla recta 
hasta el nuevo Depósito en construcción, 
suprimiendo el ángulo que formaba al 
llegar ft la calle de Cea Bermúdez, y su
primir el tramo diagonal comprendido 
entre las calles de San Rafael y Glorie
ta de Santa Bárbara . La pr imera parte 
no es sino restablecer el t razado de 1860, 
y su aprobación será conveniente y esta
rá razonada , si A ello no se oponen los i u. 
tereses de I09 propietarios de las manza
nas números 81 y 6*2. s i tuadas frente á los 
ja rd ines del antiguo Depósito; derechos 
que h a y que determinar si les están con
cedidos ó se han oreado por el proyecto 
de 1884. 

Respecto de la supresión del trozo que 
en diagonal ha de desembocar en la Glo
rieta de Santa Bárbara, figurando, según 
queda indicado, en todos los proyectos 
desde el de 1860, no debe, después de 
trelta y siete anos, susprimlrse, perjudi
cando asi los intereses de los propierarios, 
lo cual no impide la prolongación de la 
calle hasta el paseo de Areneros. 

En cuanto á la nueva alineación pro
yec tada para la calle de Fernando el Ca
tólico, no puede razonadamente aprobar
se. Propónese cambiarla completamente 
de situación, corriéndola hacia el Sur, casi 
paralela á si misma, con perjuicio de t o 
dos los propietarios de las manzanas del 
lado Norte, que con el nuevo trazado se 
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«encuentran sus solares trasladados del 
frente de la antigua calle al interior de las 

•Btíevas manzanas. Esta reforma sólo tiene 
por objeto el que desemboque en línea 
recta frente A K 
dfeitf; pero a n a a 
finamente en l 
aunque mejo 
das frente A I 
carse los i n t ^ e s 

ría muy (ihll-
emíelipiica, y 
nzan f l situa-
uede.ri 'sacrifl-

i loMd<inás 
4wwpietarios de la calle Lo que podría 
hacerse sin perjuicio seria continuar la 
alineación en el pequefio trozo que media 
entre ta ¡cajte de Don- Hilarión Eslava y 
la >|IK- p-i'-te normal la plaza de la Mon-
cloa. En esta calle de Fernando el Católi-
eor*bier ta en toda su extensión, hay al 
gunaa casas ya construidas, y se hallan 
cercados los solares que A ellas tienen sus 
fachadas. 

Más justificada está la continuación 
qne se propone por el extremo Este en el 
pequefio espacio que media desde la calle 
do Bsonsura hasta la Glorieta de Queve-
do.JSsta modificación es conveniente, por 
más que queda muy próxima la calle de 
Arapiles, que no sera fácil suprimir por 
los derechos adquiridos por los propieta
rios, á menos de expropiar todas las casas 
de dicha calle, como habla que hacerlo 
con las de la manzana comprendida en , 
tre las de Esoosura y la Glorieta de Que-
vedo, lo que á de re t rasar la realización 
de esta reforma; y aun esta misma pro
longación de la calle de Fernando el Ca 
tólico aconseja conservar su trazado como 
está en el proyecto de 1884, pues tal como 
ahora se propone, quedar ía entre aquella 
calle y de Arapiles una manzana termi 
nada en la forma de cufia. Lo que no se 
comprende es la razón que aconseje el co
r rer paraialclamente A símisma hacia e\ 
Norte la calle de Arapiles, dejAndola de 
igual ancho que hoy tiene, y lo cual obli-
g;iria al Municipio A expropiar las casas 
de ambos lados. Si se realiza el proyecto 
de prolongar la calle de Fernando el Ca
tólico hasta la Glorieta de Queved . i , para 
lo Cual no tendrá el Municipio más reme 
dio que expropiar todas las casas de la 
acera Norte de la referida oalle de Ara 
piles, puesto que las pequeñas parcelas 
que quedan cutre ésta y la prolongación 
de la de Fernando el Católico son suma
mente pequefios, en ese caso la soluoión 
más indicada es la de suprimir la oalle 
de Arapiles, que para nada hace falta, 
con lo oual el Muuieiplo podrá resarcirse 
del gasto que la reforma le ocasiono. 

La reforma ó rectificación del trazado 
de la calle de Abascal, en el trozo com
prendido entre el paseo de Santa Engra
cia y la calle de Bravo Murillo, á fin de 
que resulte en linea recta con el resto de 
la misma, no es realmente una reforma; 
pues lo mismo en el proyeoto dé 1860 
que en el de 1884, asi está trazaxta, y la 
pequefla desviación que ahora figura en 
el plano no es sino un error material , 
pues toa alineaciones que en aquella 
par te vienen dándose se hacen siempre 
en linea recta con lo resto de la calle. 

La prolongación recta de la de San 
Rafael hasta la de la Princesa, en luear 
de torcer oblicuamente, como lo bacía 
en el anterior proyecto, desde su encuen 
tro con la oalle de Gaztambide, es refor
ma de pequefla importancia: y si como 
parece, son las manzanas A que afecta 
d e un mismo propietario, resulta benefi
ciosa para la distribución de los solares, 
sin perjuicio para nadie. 

Reapeoto á la idea de continuar la 
cal le de la Princesa hasta su encuentro 
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con la prolongación de la de Cea Bernia. 
dez, y t razar alli una plaza de la q 0 e 

ar rancar ía una nueva alineación del 
paseo do ronda, es hoy imposible de rea. 
lifcar en la forma prnpu"*«a 

Por 'Ha se restituye & la joña (lr> e n ~ 
Sanche terrenos de ia Moncloa que se i n . 
Cluíau e n él anteproyecto de, D. Carl^ 
Mai ia de Cas t ro^probado en 18U0. p e r o 

en los tino no llegó A hacerse trazado 
ninguno de manzanas , quedando luego 
fuera del ensanche en la reforma de 1884, 
Con posterioridad A esta fecha se han le. 
TfcÉtado el Instituto Terapéutico de Don 
Fdderido Rubio y el Asilo de Santa Cris, 
tina, el cual estA situado justamente en 
el punto de encuentro de las dos calles, 
continuación de las de la Princesa y de 
Cea Bertnúdei. Lo que pudiera tal vez 
hacerse seria oontinuar el paseo de ron
da con arreglo al proyecto de 1860, y 
hasta él las dos referidas calles; pues es
to sólo afectaría A una pequefia parte del 
Asilo^de Santa Cristina. La dificultad 
que A ello pudiora oponerse seria la de 
las rasantes, por haberse construido el 
Instituto Rubio aprovechando justamen-
te lo elevado de aquella situación; como 
consecuencia de ésta reforma, y en com
binación con ella se propone trazar en 
linea recta el paseo de ronda desde 1« 
proyectada plaza de encuentro de las ca
lles de la Princesa y de Cea Bermúde* 
hasta la Glorieta de los Cuatro Caminos, 
con un ligero quebranto en su interseción 
c o n él canal del Lozoya, suprimiendo 
de la zona de ensanche ia parte que que
dar ía al exterior de dicha linea, según 
se indica en el plana que acompaña; mo
dificación que segrega de aquella zona 
una superficie de 81.000 metros. 

Aparte do las razones que quedan ex
puestas, que dificultan el trazado pro
puesto, no sabemos hasta que punto ha
brían de conformarse los propietarios de 
aquellos terrenos, que pasarían del inte
rior al exterior del recinto urbanizado, 
por lo que resulta más prActico y justo 
dejar el perímetro tal como aparee en el 
anteproyecto de 1860; con tanto mayor 
motivo euanto que por la ley de 1892 s« 
consideran como legalmente abiertos el 
foso ó paseo d e ronda, aun cuando A *' 
so se hubiera Ueoho obra a lguna da urba
nización. 

Los utraa reformas proyeotadas 81 
esta parte son: rectificar la alineación de 
la calle de Don Modesto Lafuente, de-es-
casisima importancia, y que tampoco es 
verdadera reforma, v que puede, 4 f i^ f 

luego aprobarse , asi c u n o la formación 
de una glorieta, que se ti tularía de Bra
vo Murillo, en el encuent ro de es tácala 
con las de Abascal y Cea Bermúdez. 

El ensanche que se propone de lagh> 
rieta y de la plaza de Chamberí, aunq« e 

de escasa importancia, ocasionaría Q B 

gasto inútil al Munioipio, especialmen 1* 
la pr imera, sin ventaja positiva, P u C * 
uno y otro centro son bastante espacioso» 
para el movimiento que alli hay cpuioo* 
mente. 

En la primera sección de la s^guo d* 
zona, ó sea en la si tuada al Este del p** 
seo de la Castellana, y limitada por l*1 

calles do Serrano, Goya, paseos de I» 
Castellana, de circunvalación del Hlp** 
dromo paseo de ronda y calle de Alca'*' 
es la parte cuyas reformas son de m»y° r 

importancia. Es una de ellas la prolong*' 
ción hasta el paseo de la Castellana de 1» 
calle de Dofla María de Molina, que <** 
las de Abascal y de Cea Bermúdez 
de componer la gran vía ya citada * 
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tratar de la reforma de esta última calle, 
y la que, según queda manifestado, apa
rece y* e n ' o s p r o y 0 0 1 0 3 de ensanche de 
1860 y 1884» si bien entre las calles de 
Velázquezyel paseo de la Castellana 
quedaba interrumpida por el gran par
que que allí se proyectaba, pero en el 
iDtermedio de aquellas dos fechas se 
prolongó el paseo de la Castellana y 
8 e construyó parte del barrio de Monas
terio, que ya aparece en el plano ae Ma
drid pubiieado por el Instituto Geográfi
co en 1872. 

No consta en los planos ni en niuguno 
de los documentos, á cata Academia re
mitidos, eu que fecha ni con arreglo A 
q ü 6 planos de reforma se autorizó la 
construcción de aquel barrio; pero es un 
hecho que se ha levantado, con ó sin su
jeción á proyecto aprobado, y que hoy 
constituyo una dificultad para llevar A 
cabo la prolongación de la calle de Doña 
María de Molina hasta el paseo de la 
Castellana, no obstante lo cual , debe 
«probarse su trazado á fin de que se 
complete cuando sea posible, pero no In
clinándolo hacia el Sur desde la calle de 
Serrano, como se propone, sino en linca 
recta con la calle de Abascal, puesto que 
las dificultades que á su inmediata aper
tura se oponen, son las mismas, ya se 
adopte uno ú otro trazado. 

La urbanización de los terrenos situa
dos detrás del barrio de Monasterio y del 
Palacio de Exposiciones, ocupando los te
rrenos destinados al Parque , y que , por 
lo tanto, no está comprendida en los pro
yectos anteriores, no obstante estar den
tro del perímetro de la zona de ensanche, 
puede conceptuarse dividido en dos p a r 
tes, una compreudida entre la prolon • 
gación de la calle de Serrano, el paseo 
de ronda y las calles de Doña María de 
Molina, Velázquez y General O ra A, y la 
otra limitada por el Harriu de Monaste
rio, Palacio de Exposiciones, paseo de 
circunvalación, del Hipódromo y de ron
da y prolongación de la calle de Serrano. 
La primera figura como proyecto de am
pliación del Barrio de Salamanca, y sus 
calles son prolongación de las de este 
barrio estando comprendida entre los 
proyectos aprobados, y en su conse
cuencia, dibujado con tinta carmín, ha
biendo ya construcciones levantadas con 
arreglo á estas alineaciones, sin que tam
poco en los documentos remitidos A esta 
Academia conste si está ó no aprobado; 
pero desde luego no está comprendido 
ni en el anteproyecto de 1860 ni en el 
de 1884- La urbanización de la otra par 
tese proyecta ahora, figurando, por lo 
tanto, como proyecto de reforma; pero 
al de la una ni de la otra ampliación se 
acompaña estudio de rasantes, pues ni 
los perfiles de 1884 ni los reformados, 
llegan más que hasta donde llegaba la 
urbanización de 1884, ó sea hasta las ca
lles de Doña María de Molina y del Gene
ral Oraá, y sin embargo, lo accidentado 
de aquellos terrenos hace que la base de 
su urbanización sea el estudio de las r a 
p t e s , sin el cual no es posible informar 
respeetodeellos, puessibien considerado, 
en su proyección horizontal aparece fá
cilmente urbanizable, no acontece lo mis
mo estudiando la topografía; asi, que 
aunque en principio se apruebe la urbani
zación de aquella zona, debe hacerse un 
estudio previo más detenido, presentán
dolo oportunamente á la superior apro
bación, teniendo p a r a ello en cuenta la 
configuración del terreno, y por lo tanto 
j e t a n d o á ella el trazado de las calles. 

El sistema de.lineas rectas cruzadas, 
formaudocuadriculas, fácil de nacer sobro 
el papel y también de aplicar A terrenos 
llanos, es solución no siempre convenien
te en terrenos tan accidentados, que 
obligan A enormes desmontes y terraple
nes. Todos aquellos terrenos, según se 
expone en el texto de este informe, se 
proyectó destinarlos á parque , creando 
en aquella parte un lugar deesparcímien-
to de que ahora carece; pero este pro
yecto se comprende paya sido abando
nado por el Municipio. 

j • ' t i l 

Su ejecución hubiera sido fácil al 
a*' i • i . ••• -Mr-fin^n*» :'• s . i 

proyectarse en 1860, porque el pinar 
llamado de la Castellana y otros terrenos 
que allí poseía, y que no debió enajenar 
se, hubieran podido y debido servir de 
base para la realización de aquel proyec 
to; pero hoy es casi imposible por el 
precio y las exigencias de los propieta
rios, como Jo comprueba lo que p a r a el 
Estado ha sido la adquisición de los 
terrenos para el Hipódromo y Palacio de 
la Industria y de las Artes; pero ya que 
esto no sea realizable, cabr ía pensar si 
no seria mAs sencillo hacer un parque 
urbanizado A semejanza de los que exis
ten en otras capitales de Europa, y cuyos 
terrenos llegan A alcanzar mayores pre
cios de los que lograrían en calles urba
nizadas á lu manera de,las del centro de 
la población, teniendo en cuenta que 
aquella parte nunca ha de ser un barrio 
comercial ni industrial, sino más bien de 
lujo y de recreo, y quo su urbanización 
no e ra precisa, pues sin ella la zona de 
ensanche es bastante extensa para que 
en muchísimo tiempo supere A las nece
sidades de la expansión de Madrid. 

Tampoco comprende esta Sección por 
qué se couserva el paseq ó camino de 
Hortaleza, que es otra eausa de pertur
bación para el trazado de las calles, y 
mucho más pura las rasautes , á las que 
obliga A ondulaciones y pendientes que 
se evitarían suprimiendo aquél; pues el 
serviuio que para las comunicaciones ha 
venido haciendo puedou prestar lo. un 
iguales condiciones las nuevas calles. 

Propónese igualmente prolongar obli 
cuameute la calle de Diego de León has 
ta la de López de Uaro, y qo*do su eu 
cuentro con la del General OruA coutí 
uñarla hasta la Glorieta del Ubeliv.o; 
solución de lodo pumo inadmisible, pues 
la solución natura* es la. de prolongar 
estas callea hasta la Castellana directa-
mente, ó al meaos la del General Orna 
ínter r a tupiendo la de Pon ce de León • u 
la calle de Serrano. Efcta reforma parece 
es táya rea l izada ,aunques iu forma legal 
y por lo tau"•), esta Seoción súlo ha de 
concretarse A exponer »u opinión, que 
aun hoy será más ventajosa para el Mu
nicipio, A pesar de lo invertido en. la 
aper tura de calle, evitándose el gas
to que representa la expropiación do 
los terrenos. 

En el encuentro de las callos de Lista 
y del Principe de Vergara proyéctase 
una plaoa de •. • muiros de radio, que 
constituya como uu ceniro de aquel ba
rrio para colocar en ella la estatua de su 
fundador. Fal ta hace en aquel la extensa 
zona plazas ó jard ines que quiten la ari 
dez y monotomia su trazad<o, y de la
mentar es el que no se hayan conservado 
las que en el proyecto de 1^0 proponía 
D. Qarlos María de Castro, a lgunas de 
las cuales p y que A ser posible, debieran 
de restablecerse; asi que no puede me
nos de aprobarse la idea de la formación 

| de esta plaza; sólo que en el sitio que A 

ella se destina se halla enclavado un 
hotel que habría que expropiar , por lo 
que seria más práctico por su menor 
coste, hacerla en el cruce de la misma 
calle del Príncipe de Vergara con las de 
J u a n Bravo, Diego de León ó Dona Ma
ría deMoíina, todas de ellas de30 metros 
de ancho, y en las que la expropiacióu 
seria mucho más eenómica po r no haber 
solar nlngunoedificado. 

Las reformas que en la tercera zona 
se proponen 5CJ refieren todas á los terre
nos comprendidos entro las estaciones iáfel 
Mediodía y del ferrocarril de Ciudad Real 
y de circunvalación y ronda de Atocha, 
y principalmente á la desembocadura de 
las calles del Ancora, Canarias, Puerto 
Rico, Filipinas, Empecinado y Juan de 
Mariana en la de Méndez Avaro. En el 
anteproyecto de 1860 proponíase dejar un 
extenso parque, quedando en 61 incluidos 
los cementerios de San Sebastián y de 
San Nicolás. Posteriormente, y en fecha 
que no aparece en los documentos remiti
dos A esta Sección, pero con anterioridad 
i la reforma de 1884, so urbanizaron par
te de estoe terrenos, dejando el parque 
proyectado por D. Carlos María de Cas
tro reducido A una plaza do 350 metros 
de ancha por 250 de fondo, la que en el 
proyecto de reforma de 1884, hecho por 
D. Carlos Volasco, desaparece, u rbani 
zándose todos aquellos terrenos, incluso 
los cementerios, y prolongándose las ca
lles hasta i n d e Méndez. Alvaro. 

Ahora con muy buen acuerdo, se pro
pone restablecer dicha plaza, aunque de 
menores dimensiones,porque, con arreglo 
A los anteriores proyectos, se han dado ya 
licencias y se han levantado construccio
nes, entre las que figuran la fábrica de 
electricidad de la Compañía' Inglesa y los 
almacenes de la Arrendatar ia de Taba
cos, construcciones que sería imposible 
de expropiar por su mucho coste. La nue
va plaza, ral como en el proyecto presenta
do se propone, habrá de reducirse A a n a 
extensión de 28o metros de ancho por 160 
de fondo, y , como II anteriormente pro
yectada, sevirá para aislar los cemente
rios de San NicolAs y de San Sebastián 
de las edificaciones, facilitando la soluc-
ción de la desembocadura de las calles 
antes ci tadas A la de Méndez Alvaro, pues 
su prolongación atravesando los cemeute-
r iosyurbanizaudoéstos , comotlgura en el 
proyecto de 1884, erasoluclón qne no p o 
dr ía real izarse en macho tiempo, por la opo 
Bición que A ello habrían de hacer los pro 
pietarios de los enterramientos, aún fací 
litando los medios de traslación de los 
restos y mausoleos A otras par tes , y más 

E[UC nada por los peligros que para la sa 
ud pública habla de en t rañar el movi 

miento de t ierras , aun transcurridos con 
exceso los plazos más largos marcados 
por los higienistas; esto apar te de otras 
razones de menor importancia que se ex . 
ponen en la Memoria que acompaña al 
proyecto de reforma. 

Proyéctase igualmente en esta zona 
dividir por calles trausvesales las dos 
manzanas , limitadas la una por la ronda 
de Atocha, paseo de Santa María de la 
Cabeza y calles de F r a y Luis de León y 
de San Sebastián, y la otra por el paseo 

comprendidaentreelpaseo de las Delicias 
y el de ronda ó foso deensanche Esta vía 
ha de tener g rande importanciacoincrcial 
y la circunstancia de ir bordeando la l i 
nea del ferrocarril, hace que no sea con
veniente disminuir su ancho, sino dejarla 
con los 3Q metros con que está proyecta
da , aunque regularizándola y estudiando 
áu encuentro con el paseo de las Delicias, 
tanto mAs, cuanto que tiene 40 metros de 
ancho las parte comprendida entre los-pa 
seos de Santa María de la Cabeza y d--
las Delicias, y convendrá en su día cubrir 
con túnel la via férrea, y continuar con 
el mismo ancho, de 40 metros hasta e l fo 
so de ensanche, tomando al otro lado de 
la misma lo preciso para completarlo, y 
estudiando la urbanización de aquella 
parte en lo que permita la implatación de 
la estación del ferrocarril de Ciuda Real , 
hecha con posterioridad al proyecto dé 
ensanche de 1860. 

L a reforma de esta parte se presenta 
completa con el correspondiente estadio 
• lo rasantes perfectamente estudiado. 

Mas dificil que el de ífts alineaciones 
és el t razado de las rasantes , y sobre 
todo el informar respecto de ellas, por la 
dificultad de hacer ana detenida com» I 
probación. 

Ha de sujetarse aquél al imprescindi
ble enlace do puntos obligados, como son 
las gvandeB vías ya establecidas que cir
cunscriben cada zona; las construcciones 
Jevatadas con anterioridad A los proyec
tos de urbanización, las legalmente auto
rizadas ó las oficiosamente consentidas 
en puntos intermedios; la necesaria re
lación de rasantes de las calle» pr incipa
les en su encuentro con las transver
sales, etc., extremos todos que hay q u e 
tener én cuenta, y que al par que com
plican el problema de su t razado, difi
cultan también el aconsejar cualquier 
var ian te , sin que cómo consecuencia s e 
altere toda la red general dé aquella 
zona. 

"Desde e1! momento cri que se ha par
tido de la basé de que el t razado de las 
calles se ajuste A las mismas leyes que el 
de una ciudad situada en terreno llano, 
haciendo que aquellas sean accesibles 
pa ra carruajes por todos lados, condi
ción quo tiene indudables ventajas, es
pecialmente para el movimiento comer
cial, el problema como consecuencia te
niendo en cuenta la topografía del suelo 
de Madrid, ha de ocasionar ó caí les con 
excesivas pendientes, ó enormes desmon
tes y terraplenes. En armonizar on lo po
sible estos factores, estriba la dificultad 
del problema planteado, que han sabido 
realizar con el posible acierto los que en 
tal difícil cometido han tenido que ra-
ervenlr . 

Ta rde es ya para pensar si hubiera 
sido más conveniente estudiar el cruza
miento de algunas calles por medio de 
viaductos, como en la misma ciudad de 
Londres acontece, á pesar de estar situa
da eu fina inmensa l lanura, y que en ; 

Madrid mismo hay un hermoso ejemplo 
en el viaducto de la calle de Segovia, 6 
por medio de escalinatas A la' manera d* 
machas ciudades de I tal ia , c a y o te r reno 
está tal vez menos accidentado que el de 
Madrid; pero el continuar los desmontes de Santa María de la Cabeza y aquellas 

dos últimas calles; reforma conveniente | en l a j o n n a quov iene haciéndose fíente 
y aun indispensable por la falta de vías 
de comunicación en una parte que tan 
rApidamente va urbauizAndose. 

Otra reforma propuesta es la de r eda 
cir A 20 metros el ancho de la calle del 
Ferrooaril de circunvalación en la pa r te 

A la CArcel Modelo, ha de ser cada vez 
más difícil, entre otras razones, por la 
dificultad de encontrar ver tederos . Ha 
podido e lEs t adoau to r i za r el que se le
vanten montañas artificiales sobre t e r r e 
nos de su propiedad, eu los que es impo-
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sible ya edificar, anulando casi su valer, 
pero no es fácil que los particulares se 
presten á ello; y sin embargo , para u r 
banizar aquella parte del ensanche, aun 
convendría bajar las rasantes en algunos 
puntos á fin de quitar esas ondulaciones 
que tan deplorable efecto hacen en el a s 
pecto de las calles, y sobre todo, para re
ducir en lo posible los enormes terraple
nes, que ha de ocasionar no pequeños 
perjuicios á muchos propietarios. 

Hay que tener en cuenta que los des 
montes apenas alcanzan a 0,10 céntimos 
por pie superficial y metro de al tura, o 
a 0,50 centímetros en pie, suponiendo 
cinco metros de a l tura de desmontes, y 
es preciso que sea sitio muy céntrico, y 
en los que por lo tanto es alto el valor del 
terreno, para que llegne el desmonte á 
recargar su valor en una peseta el pie; y 
aun en la mayoría de los casos está com
pensado este aumento de coste con la fa
cilidad de cimentar; asi que , contra lo 
que vulgarmente se cree, el que haya 
que desmontar un terreno no representa 
un perjuicio extraordinar io . 

En cambio, el subir las rasantes seis ó 
siete metros ó más , como en algunos pun
tos resulta, equivale á anular el valor del 
solar desde el momento|que al edificar, an 
tes de l legará ella, ha tenido que gastarse 
casi tanto cuanto ha de importar e i res tode 
la construcción, y solares hay en algunos 
puntos de la zona de ensanche en que , el 
importe de la obra, antes de llegar á la 
rasante, ha de ser cinco o seis veces ma
yor que el precio que alcanzan aquellos 
terrenos. La par te comprendida ente la 
calle de la Pricensa, paso de Areneros, 
prolongación de la calle de San Bernardo, 
la de Bravo Murillo y paseo de ronda, es 
indudablemente la más sana y mejor si
tuada de Madrid por el hermoso panora
ma que desde él se disfruta, teniendo por 
horizontes toda la parte de la Casa de 
Campo, el Pardo y la Sierra; y sin embar
go, ha de ta rdar muchísimos años antes 
de que llegue á urbanizarse por completo, 
por el enorme movimiento de t ierras que 
pa ra ello es preciso, habiendo trozos co
mo entre otros, el comprendido entre el 
paseo de Areneros y las calles de Escosu-
ra , de Fernando el Católico y Galileo, en 
que los solares queden con terraplenes 
de nu ve y diez metros de a l tura , lo cual 
equivale á que la edificación sea una rui
na para cualquiera que la emprenda . 

Eu esta parte el estudio de rasantes 
está completo y estudiado; pero tal vez 
convendría rectificarlo en ciertos puntos, 
lo cual permitiría dulcificar algunas pen
dientes y suprimir las ondulaciones en 
ciertas calles, y sobre todo armonizar en 
lo posible los intereses de los propietarios, 
de forma que no haya tan extraordinaria 
diferencia entre los beneficios que unos 
reoiben y los perjuioios que á otros se 
irrogan. 

En la segunda zona, según queda ex
puesto al informar respecto de la urbani
zación de los terrenos comprendidos en
tre el barrio de Monasterio, paseo del Hi
pódromo y paseo de ronda, y que es una 
prolongación del barrio de s a l amanca , 
no se ha remitido el estudio de rasantes , 
y , por lo tanto, no puede informarse de
finitivamente sobre aquella poco justifica
da ampliación; pero lo que desde luego 
se observa es lo que el conservar el cami
no de Hortalez* ha de per turbar la urba
nización de todos aquellos terrenos. Por 
lo pronto, corta diagonalmente todas las 
manzanas , siendo así que la circulación 
puede hacerse por las nuevas calles, y 

j además ha de obligar á las rasantes á 
hacer ondulaciones y pedientes que pu
dieran evitarse con la supresión del c a 
mino, aunque hubiera que t ra tar con los 
propietarios de ambos lados de él. 

Como, según queda manifestado, no 
se acompañan los perfiles de esta par te , 
no puede esta Sección saber cómo se re -
suelve el problema, ni sobre esta parte 
informar en definitiva. 

En resumen, esta Sección, teniendo en 
cuenta la necesidad de realizar lo más 
antes posible las obras de reforma del 
ensanche y las edificaciones que en su 
consecuencia han de emprenderse, así 
por las Corporaciones como por los parti
culares, y que han de proporcionar abun
dante trabajo á la clase obrera, opina 
que el proyecto remitido por el Excelen-
tisimo Ayun'ani iento, y formado por los 
Arquitectos Sres. D. Francisco Andrés 
Octavio y D. Eugenio J iménez Corera, 
puede aprobarse, teniendo en cuenta las 
observaciones que siguen: 

Primera zona 
1.* Conviene y puede, por lo tanto, 

aprobarse la prolongación de la calle de 
Cea Bennúdez hasta el paseo de ronda 
restablecido el ancho de 30 metros que 
tenía en el antoproyecto.de 1860. 

2.* Puede asimismo aprobarse el t r a 
zado que se propone para la calle de Es-
cosura, rectificando su alineación, de for
ma que vaya recia desde la calle de San 
Rafael hasta el nuevo depósito del canal 
de Lozoya, según estaba en el antepro
yecto de 1860, suprimiendo la desviación 
que al llegar á la calle de Cea Bermúdcz 
se introdujo en el de 1884, salvo los de
rechos que pudieran a legar los propieta
rios de las manzanas 61 y 62, que dan 
frente al antiguo depósito de dicho canal . 

3.* Que no debe aprobarse la supre
sión de la calle que desde el encuentro 
de la de Es co su ra con la de San Raf.iel 
va á desembocar en la Glorieta de Santa 
Bárbara y que figura en todos los pro
yectos de ensanche desde el de 1860. 

4 . a Que uo debe a l terarse el t razado 
de la calle de Fernando el Católico en la 
par te comprendida entre las do Escobura 
y de Don Hilarión Eslava; pero que pue
de desde su encuentro con esta última 
callu trazarse recto hasta enfrente de la 
puerta de la Cárcel Modelo; y que por el 
otro extremo es conveniente la ape r tu ra 
ó prolongación desde la calle de Escosu-
ra hasta la Glorieta de Quevedo. 

5 . a No debe aprobarse el nuevo t r a 
zado de la calle de Arapiles, pues de ha
cerse tal como se propone, además del 
gasto inútil que al Ayuntamiento habr ía 
de ocasiouar, dejaría entre dicha calle y 
la prolongación de la de Fernando el 
Católico una manzana inútil para la edi
ficación, y en caso de var iar el t razado 
de la referida calle de Arapiles, más in
dicado estaría el correrla hacia el lado 
opuesto del que se propone, haciendo que 
fuera prolongación del paseo de la Haba
na, y mejor aún, suprimir por completo 
la citada calle de Arapiles, que no es pre
cisa una vez prolongada la de Fernando 
el Católico. 

fj. a Que puede asimismo aprobarse 
la prolongación en linea recta de la 
calle de San Rafael, desde su encuen
tro con la de Gaztamblde hasta la de la 
«erJv ..i.fci JUi if"¡ v¡oi.?aaQHlbUi aun ? 
Princesa. 

7.* Que puede también aprobarse la 
formación de una plaza, que se ti tularía 
dé Bravo Murillo, en el eucuentro de la 
calle del misino nombre con las de Abas-
cal y Cea Bermúdez. 

8 * Que es conveniente rectificar la 
alineación de la calle de Abascal en la 
parto comprendida entre la de Bravo Mu
rillo y el paseo de Santa Engracia, á fin 
de que resulte en línea recta con su pro
longación hasta el paseo de la Caste
llana, según está t razada en los proyectos 
de 1860 y 1884. 

9.* Que debe desde luego rectificarse 
la alineación de la oalle de Don Modesto 
Lafuente, corrigiendo los errores del tra
zado que en ella aparecen. 

10. Que no tiene razón qne lo justifi
que el ensanche de la Glorieta de Cham
berí, pues la expropiación ocasionaría un 
gasto inútil al Municipio, por ser aquella 
plaza, tal como hoy existe, bastante es
paciosa. 

11. Que el ensanche que igualmente 
se propone de la Plaza de Chamberí en la 
desembocadura del paseo de Luchan a, 
no hay inconveniente en aprobarlo, pues 
lo que aquél se hace casi en su totalidad 
en terrenos que son propiedad del Muni
cipio ó en pequefias construcciones de 
escaso valor. 

12. Que no está justificado el ancho 
de 30 metros que se propone dar á la ca
lle de Francisco Rojas, comprendida entre 
el paseo de L u c h a n a y la calle de Sugnsta, 
puesto que luego continúadesde dicha ca 
lie hasta la de Hortaleza con el nombre 
de calle de la Florida con sólo 20 metros: 
r .. 
por lo que á la citada calle de Francisco 
Rojas debe dársele los mismos 20 metros 
de anchura , ya que no se la deje con el 
de 15 que actualmente t iene, lo cual re 
presenta una importante economía para el 
Municipio. 

13. Que debe estudiarse detenidamen
te la parte comprendida entre el Depósi
to del Lozoya y el paseo de ronda, en la 
que están t razadas dos calles casi para
lelas y separadas sólo por unas m a n z a 
nas tan estrechas que no es posible edi 
ficar en ellas, debiendo por lo tanto, re
fundirse en una sola. 

14. Que no es posible y a la reforma 
que se propone, de continuar las calles de 
la Princesa y la de Cea Bermúdez hasta 
su encuentro dentro de loa terrenos de la 
Moncloa, modifioando la zona de ensan
che, porque para ello habría que destruir 
el Asilo de Santa Cristina y el Insti tuto 
terapéutico de D Federico Rabio, de los 
que el primero está justamente en el en -
cuentro de la prolongación de las dos 
calles. 

15. Que no debe tampoco aprobarse 
la retorma de la linea ó paseo de ron
da , que los autores del proyecto propo
nen en combinación con la reforma antes 
citada, y por la cual quedar ía faera del 
ensanche una superítale que , según la 
Memoria que acompaña al proyecto, me
diría unos 81 000 metros, siendo más con• 
veniente restablecer el perímetro del an
teproyecto de 1860, urbanizando los t e 
rrenos de la Moncloa que quedan dentro 
del recinto de eusanche, y continuar las 
calles de la Princesa y la de Cea Bermú
dez hasta el citado paseo de ronda. 

Zona segunda 
16. Que puede aprobarse la continua 

clon de la calle de Dolía María de Molina 
hasta el paseo de la Castellana, pero sin 
cambiar la dirección, sino en línea recta, 
para que resulte en la prolongación de 
las calles de Cea Bermúdez y Abascal, á 
fin de que consti tuyan todas ellas una 
gran vía que enlace directamente los ba
rrios de la Properidad y de la Guindale
ra con el de la Moncloa. Esta reforma se
rá dificil de real izar en mucho tiempo 

por interponerse entre la prolongación 
de la calle de Serrano y el paseo de \ K 

Castellana el barrio de Monasterio; n o 

obstante, lo cual, debe aprobarse p a r á 

llevarla á cabo cuando sea posible, 
17. No puede aprobarse en la forma 

que se propone el prolongar diagonal, 
mente la calle de Ponce de León hasta | a 

calle del camino de Hortaleza y la Q e j 
General Oraá hasta el paseo de la Cas. 
tellana, cruzándose en forma de aspa-
trazado al cual se dá en el proyecto 3o 
metros en toda su extensión, lo que oca
sionaría al Municipio un gasto innecesa
rio. Puesto q u e la mayor parte de la¿ 
calles del Barrio de Salamanca terminan 
en la calle de Serrano, y que las rasan
tes adoptadas dificultan el prolongar di-
rectamente !a de Ponce de León hasta el 
paseo de la Castellana, está más indicado 
el prolongar la calle del General Oraá 
con una latitud de 15, ó á lo más de «20 
metros de ancho hasta dicho paseo, y sa-
car un ramal que vaya á la calle del ca. 
mino de Hortaleza, con lo que, siendo su
ficiente para el servicio, se reduciría 
considerablemente el importe de la ex
propiación qae el Municipio habría de 
abonar. 

18. Esta Sección de Arquitectura en
cuentra bien la idea apuntada de formar 
una plaza en el encuentro de las calles 
de Lista y del Principe de Vergara , para 
en su día colocar en ella la estatura del 
fundador de aquel barrio. Sólo tiene que 
objetar que en lugar de situarla en el 
punto propuesto, puede hacerse en cual
quiera de los encuentros de las diversas 
calles de 30 metros que cruzan dicho ba
rr io , y en las que, no habiendo casas 
edificadas, la realización de la mejora 
sea más económica, pues para hacerla 
donde se propone hay que expropiar un 
hotel y a edificado, lo cual siempre* es' 
más costoso. Por lo demás, no sólo en
cuentra esta Sección aceptable la idea, 
sino que opina que deben restablecerse, 
si no todas a lgunas de las plazas ó jar-
diñes que en diferentes puntos del en
sanche, y convenientemente distribuidas 
trazó D. Carlos Mt>i*ia de Castro en 8 0 
anteproyecto varías veces citado. 

19. Que respecto á la ampliación del 
barrio de Salamanca ó urbanización dé 
los terrenos comprendidos entre l&s calles 
de Doña María de Molida, barrio de Mo 
oasterio, paseo de circunvalación del Hi
pódromo y paseo de Ronda, no puede in
formar en defiuitiva, puesto que al pro* 
yecto de urbanización no 8e acompaña el 
estudio de rasantes, ni en el plano se mar
can las curvas de nivel; pero que desde 
luego debe hacer algunas objeciones. Eu-
cuentra aceptable la prolongación de la 
calle de Serrano hasta el paseo de ronda, 
y aun la urbanización en la forma pro
puesta de los terrenos comprendidos en
tre las ci tadas calles de Serrano y paseo 
de ronda, prolongando hasta este paseo 
las calles del Príncipe de Vergara, Ve-
lázquez, etc. , por cuanto esta reformSt 
según se deduce del plano, está ya apro
bada por el Ayuntamiento, y aun se ha» 
concedido licencias de construcción óón 
arreglo á ella; pero ha de consignar ía 
Sección informuite que debe suprimir** 
el camino de Hortaleza, cuya conserva
ción ha de dificultar considerablemente 
el trazado de las rasantes, y convendría 
pensar si al Municipio le sería más eco
nómico destínftr á parte estos terrenos, 
según figur'á en los proyectos de 
1884, aunque tuviera qué expropiar é iu* 
demnizar á los propietarios de las fincas 
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c 0 y a construcción hnbier» autorizado. 
Respecto de la parte comprendida en 

t r e la prolongación de la calle de Serra 
n o , barrio de Monasterio, Palacio de las 
Exposiciones y paseo de circunvalación 
del Hipódromo, opina esta Sección que 
en lugar del trazado que para ella se pro
pone, se destine desde lnego a formar un 
parque urbanizado, aprovechando la to-
pografla d e l terreno y el paso del cana 
Hilo del Lozoya, qtte constitnyendo una 
njhVuJtad para el trazado de las calles 
¿'¿'e <e proponen, seria por el contrario 
on nuevo elemento para establecer el 
parque, formando de este modo un barrio 
que, ademas de lo pintoresco que podría 
resultar, dejaría en aquella parte un lu
gar de esparcimiento, del que habr ía de 
carecerse desde el momento que se com 
pletase la nrbantzaeion con la monótona 
y constante cuadrícula propuesta. 

•20. Que paralela á la fachada del M e 
diodía de la Escuela de Ingenieros de 
Minas, y a cinco metros de la misma, 
debe abrirse una calle de 15 metros de 
ancha, entre oVpasco de Río Rosas y la 
calle de Beata Mariana, para aislar aquel 
establecimiento de las tincas contiguas, 
cuya reforma puede hacerse en e! caso 
«lo que los propietarios se presten á ce
der gratui tamente los terrenos precisos 
para ello. 

'21- Que t an toene lba r r iodeSa laman-
ca como en el comprendido entre lascalles 
de Bravo Morillo y de la Princesa, con 
vendría estudiar si era todavía posible el 
trazado de algunas calles diagonales que 
facilitasen la comunicación de puntos 
extremos, y cuyo trazado pudiera rea l i 
zarse con la situación de ediñcios públi
cos, como iglesias, cuarteles, sucursales 
de Correos y Telégrafos, Secciones de la 
Escuela de Artes y Oficios, Casas muni
cipales de los diversos distritos, en los 
que un día se pudieran establecer las Es
cuelas municipales, Casas de Socorro, 
servicio de incendios, e tc . , de forma que 
todos estos establecimientos no resulta
ran instalados donde la casualidad ó el 
interés particular los colocó, sino donde 
tuvierau sitio más edecuado para prestar 
« I raej°r servicio que están llamados á sa
tisfacer. 

Asimismo, y según se expresa varias 
veces en el testo de este informe, conven
dría dejar a lgunas de las plazas ó jardi
nes que en el anteproyecto de IStfOse es 
Ublecen, reforma que conviene estudiar 
y decidir antes que las construcciones 
que continuamente se levantan difloulte 
esta reforma ó la haga imposible, pudien-
do con preferencia dedicar á este objeto 
los puntos del ensanche, en los que e.1 es
tudio de rasantes obligue á hacer g r a n 
des terraplenes, lo que,, al par que los 
Perjudica notablemente para la edifica
ción, resultan por el contrario beneficia -
dos para destinarlo» á plantaciones ó jar -

Tercera zona 
22. Que la reforma de los terrenos de 

la tercera zona, comprendidos entre las 
estaciones de Mediodía y del Ferrocarri l 
de Ciudad Real, puede aprobarse en la 
forma que se propone, con las aclaracio
nes qne respecto á la calle del Ferroca 
rril se consignan en el texto de este in
forme. 

28. Que conviene presentar el proyec
to de urbanización de los terrenos com
prendidos ent re las car re teras de Casti
lla, prolongación del barrio de Argüe 
Her. paseo d e San Bernardino y prolon
gación del foso de Ronda, antes de que 

sigan levantando nuevas edificaciones, 
como ha acontecido con el Asilo de Santa 
Cristina ¿ Ins t i t u to Rubio, y los que dea-
de la estación del T r a n v í a de la Bombi
lla se han hecho á lo largo de la carrete 
r a de Castilla, y los que levantados sin 
sujeción á plan determinado son luego un 
obstáculo para en su día llevar á cabo 
cualquier reforma. 

24. Que conviene limitar la zona de 
ensanche en la parte comprendida entre 
el río y los paseos del Canal y de la Es
peranza, y rondas de Toledo y de Segó 
vía, formando el proyecto definitivo de 
urbanización de los terrenos qne en últ i
mo caso resulten comprendidos en dioha 
par te . 

Tal es el dictamen de la Sección de 
Arquitectura de esta Real Academia, 
que por su acuerdo elevo á V. I. con de 
voluoión de las tres carpetas de planos 
q u e se remitieron. Dios guarde A V. 1. 
muohos afios. Madrid 7 de Enero 1898.— 
El 8ecretario general , Simeón Avalos .= 
Rubr icano.=I l rao . Sr. Director general 
de Obras públioas. 

Diputación Provincia. 
SUBA8TA8 DE MÁS DE 15.000 PE8ETAS 

La Diputación provincial, ha acorda
do contratar en pública subas t a , que 
tendrá efecto el dia 9 de Febrero próxi 
mo, á las tres de la ta rde , en el Palacio 
de la Corporación, plaza de Santiago, 
número 2, el suministro de drogas y 
substancias medicinales que sean nece
sarias para los Hospitales Provincial y 
de San Juan de Dios, hasta 30 de Junio 
de 1899, cuyo importe se ha calculado 
asciende á ciento diez mil pesetas, bajo 
el siguiente 

Pliego de condicionen 
1.* El contratista se compromete A 

suministrar sin limitación a lguna y á en
tregar por su cuenta en las oticinas de 
farmacia establecidas en los Hospitales 
provincial y de San J u a n de Dios, las 
drogas y substancias medicinales que 
sean necesaria*, desde el dia siguiente 
al en que se le comunique la aprobación 
del remate hasta HO do Junio do 1899. 
según la relación de clases unida á< este 
pliego. 

2 . a LOS artículos comprendidos en 
dicha relación que son objeto de este 
contrato, serán de superior calidad y 
además de los que quedan consignados, 
el contratista se obliga á suministrar los 
que de igual clase se le pidan y á los 
precios corrientes, siendo de su ouenta 
las cant idades que hayan de emplearse 
en la inspección ó análisis de los ar t ícu 
los, para aver iguar en caso necesario su 
bondad ó pureza . 

3 * Si los artículos que se contratan, 
no reúnen las condiciones necesarias á 
juicio de los Sres. Farmacéuticos de la 
Beneficencia provincial, encargados al 
efecto de recibir los pedidos que se le hi
cieren, el contratista deberá sustituir Ips 
articulo» desechados, por otros que las 
reúna , en el preciso término que se le fije 
por la persona autorizada para ello, en la 
inteligencia que de no realizarlo dentro 
de l plazo que se le indique, se procederá 
á su adquisición por cuenta de la fianza 
que el rematante tenga constituida. 

4.* Servirá de tipo para la subasta 
los precios que se señalan en la relación 
que sirve de complemento á este pliego y 
las proposiciones que se presenten, serán 

por el total importe fijado con la rebaja 
del tanto por ciento que el proponente se 
proponga hacer. 

6.* El importe de este suministro se 
abonará al contratista por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

6." Para la celebración de las subas, 
tas . de conformidad con lo prevenido eil 
el Real decretoUe 4 t ! e Enero de 1883, sé 
observarán las reglas siguientes: 

a t t o tendrá l o g a r ' e n el diay 
hora y sitio designado en el anuncio, bajo 
la Presidencia del Excrao. Sr. Gobernat-
dor civil de la provincia ó Diputado de 
la Comisión provincial en qnien deleguo, 
y con asistencia de otro Diputado que de
signe la Corporación. 

2.* Se da rá lectura al anuncio de su
basta y pliego de condiciones, dec laran
do seguidamente abier ta la licitación por 
un pinzo de media hora, durante el cual 
pueden pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta; en la inteligencia de que 
pasado el plazo y abierto el pr imer plie
go no se dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos se ent regarán al seftor 
Presidente cerrados, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédula personal del lici
tado!', la proposición ajustada al modelo, 
escrita en papel del se o 12. , y el res- I . . j , , 

, , \ „ . , va ra unido al expediente el resguardo 
guardo de la fianza provisional que acre- ' 
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la de esta Diputación 
provincial el 5 por lúO del importe cal-

clones que no fueren acompañadas de los 
documentos que la regla 3." establece, y 
las que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposioión más ventajosa 
entre las admit idas . 

1*2. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, se abr i rá entre ,sus 
autores licitación verbal doran te un plazo 
de diez minutos, pasado el cual lo decla
ra rá el Presidente terminado después de 
apercibir por tres veces á los Imitadores; 
entendiéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número más bajo de 
prescntAcióu. 

13. Hecha 1Aadjudicación provisional, 
se devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interesados 
cuyas proposiciones no hubieren sido 
admit idas ó resultaren menos ventajosas: 
el resguardo del mejor postor se conser
vará como g a r a n d a á responder de sus 
compromisos hasta tanto que aoredite 
haber hecho el depósito que estableoe la 
condición siguiente: también se conser-

culado del suministro, ó sea la cant idad 
de cinco mil quinientas pesetas, en me
tálico, en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día 
en que se constituya la fianza, ó en obli
gaciones provinciales por todo su valor. 

4-* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admit irán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta , y los en efectos pú 
blicos, hasta las tres de la tarde del dia 
anterior, debiendo en este último caso 
acompañarse la póliza de su adquioicióá. 

5.* Los derecho» de custodia y demás 
formalidadesquese exijan pura constituir 
y ret irar los depósitos que se hagan en la 
Caja du la Corporación se sujetarán on , 
un todo á las bases establecidas para este 
servicio por la Exorna. Diputación pro
vincial. 

6.* Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2 . ' , los licitado-
res ent regarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, r u 
bricando por si mismos las carpetas en el 
acto de la «turega, y el Presidente los 
recibirá., dando á cada pliego el numero 
que le corresponda por el orden de p r e 
sentación, y lo» dejará sobre la mesa á 
vista del público. 

7 * Una vez entregados al Sr. Presi -
dente los pliegos, no podrán re t i rarse por 
ningún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de expirar ¡el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. P re 
sidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo de admisión,y al expi
ra r la media hora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9.* Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y da 
rá lectura en alta voz á la proposioión en 
él contenida, y sucesivamente abr i rá y 
leerá los demás por el orden de numera 
ción que se les haya dado al presentarlos 

10. En el acto de la aper tu ra el Pre 
sidente declarará desechadas las propoei 

del proponente que hubiese formulado 
alguna protesta. 

7.* Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de depósi
tos ó en la de la Corporación, comfc ga
rant ía del cumplimiento de su contrato 
el 10 por tOu del total importe objeto del 
contrato, en metálico ó *u equivalento en 
títulos de la Deuda del Estado, al preoio 
de la cotización oficial de) d ia en que 
constituya la fianza; debiendo en este 
último caso reponer el depó&ito si la 
baja de los valores llegase á un 8 por 100 
durante el tiempo de su oontrato. 

8 / El depósito ó fianza á que se retie 
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el Contratista fal
lando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

9 . A No su admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi 
litados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

10. El oontrato á de ser á riesgo y 
ventura , sin que tenga derecho el Contra 
tista á reclamar aumento de precio ni In
demnización por ningún motivo renun
ciando todo fuero y privilegio para h a 
cerlo por más vía que la contenciosa. 

1 1 . Dentro de los quince- días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del r emate deberá 
otorgar el Contratista la correspondiente 
escri tura. 

12. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
formalización del oontrato, ó no llenase 
.as condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de 
una prórroga que sólo podrá concederse 
por causa justificada, y que en ningún 
caso excederá de cinco días , se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante . Los efectos de esta 
declaración serán: 
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Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta . 

Segundo. Que se celebre nuevo rema

te bajo iguales condiciones que el prime

ro, pagando el primer rematante la d i 

ferencia entre el primero y el segundo, 
si éste fuere menos beneficioso para la 
Corporación. 

Tercero . Que satisfaga tambiénaquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
ta Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presen

tarse Imitadores y haber de hacerse la 
obra ó servicio por Administración, seade 
cuenta del primer rematante el perjuicio 
q u e d o esto resulte, el cual se regulará y 
fijará en expediente en que aquél sea 
oido. 

Estas responsabilidadea se harán efec

tivas en primer lugar de la fianza provi

sional ó de la dcfinitivaque tuviese presta

da el remate , que le será al efecto reteni 
da; y si no fuese suficiente, do los demás 
bienes del mismo, administrat ivamente y 
por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su impor

te la fianza, le será devuelto el exceso. 
13. Las faltas que cometan loscontra j 

listas en el cumplimiento del contrato s e 

rán castigadas: 
Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con recisión del contrato. 
El apercibimiento procederá por fal 

tas que no sean graves en el cumplimien

to de este contrato, y se comunicará de 
Oficio al contratista, expresando la falta 
cometida y conminándole con multa en 
caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del im

porte caculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale , se ha

rá efectiva gubernat ivamente de la fianza, 
y si ésta no alcanzase, de los demás bie

nes del contrat ista. 
Si reincidiese ó cometiese nueva falta 

después de haber dado lugar al apercibi

miento y á la multa , ó en caso de falta 
g r a v e , аид siendo la pr imera , procede 
ra la rescisión^ del contrato que tvndrá 
Jugar en la forma que la condición 12 
determina. 

14. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabil idad del contratista 
se dispusiese de la fianza ó de par te de 
ella, la repondrá ó completará en el itn

porrogable término de ocho días desde 
que para ello sea requerido, entendiéndo

se de lo contrario rescindido el contrato 
con los efectos de la condición 12. 

15 . Queda prohibido en absoluto toda 
oeaión 

16. Los gastos de remate, escri tura, 
coplas, inserción de anuncios en los dia

rios otíoialcs, papel y demás, serán de 
cuenta del contratista. 

Madrid 22 de Enero de 1898. = E 1 Ofi

cial del Negociado, José Gómez. 
Modelo de proposición 

D. N. N.. que habita en. . . . , calle 
de. . . , núm.. . . , enterado del anuncio pu

blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 

vincia saoando á pública subasta la Di

putación provincial de Madrid el sumi

nistro de drogas y substancias medici

nales que hasta 30 de Jun iode 1899, sean 
necesarias en las oficinas de farmacia es 
tablecidas en los Hospitales Provincial 
y de Sun Juau de Dios, se compromete á 
suministrar los artículos que tija ia rela

oión unida al pliego de c o n d i c i o n e s l o s 
que de su clase no comprendidos en ellos 

se le pidan con estricta sujeción al refe

rido pliego, aceptando los precios marca

dos, haciendo del total importe la reba

la del ... tanto por ciento expresado eo 
letra. 

(Fecha y firma del proponeute) 
Conforme: El Presidente, Díez .=El 

Secretario, Pérez Magnin. 

. c a e r í a iz H a c i e n d a 
R l a p r o v i n c i a de Jdadr id 

Habiendo sido nombrado D. Andrés 
Millan Laborda, Agente ejecutivo Subal

terno para la recaudación de contribu

ciones de los pueblos que componen la 
Zona de Getafe, se hace público por me

dio de la presente, para el debido conoci

miento déla* Autoridades y contribuyen

res de la expresada Zona. 
Madrid 22de Enero de 1898.=Anto

nio de Llaguno. 

Providencias judiciales 
•» »ia"M.•'•«.»m?  AÍ-V  q ««u 

Juzgados de primera instancia 
— 

INCLUSA 
D. Luis Rodríguez de Llera, y Juez 

de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em

plazo á Marcelina Lafuente Gil, natural 
de Magallan, Zaragoza, hija de Mariano 
y Joaquina , de cuarenta y un años, de 
edad, soltera, y prosti tuta, que ha vivido 
en la calle del Amparo, 22, para que en 
el término de diez días , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en el BOLKTÍN OFICIAL , compa

rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Gene

ral Castaños, con el objeto de ser redu

cida á prisión en causa que contra la 
misma se instruye por hurto; apercibida 
que de no verificarlo será declarada re

belde y la parará el perjuicio á que hu

biere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicia l , procedan 
á la busca'dc la expresado sujeta, cuyas 
señas personales son: estatura alta , pelo 
castalio, ojos pardos, nariz achatada, 
morena y viste con falda de percal , color 
claro y chaqueta igual, y en el caso de 
ser habida , la pongan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 24 de Enero de 1898. = Lu¡> 
Rodrigues de Lle ra .=E1 Escribano, Por 
habilitación Apolinar, Lasso de la Vega. 

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
pr imera instancia y de instrucción del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente, oito, llamo y emplaso 
á Isidro Blasco San Millan, natural de 
Madrid, de cuarenta y dos afiosde edad, 
casado, jornalero, que habitó últimamen

te en la casa núm. 23 calle del Amparo, 
principal , núm. 1, ouyo actual paradero 
y domicilio se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in

serte en la Gaceta de Madrid, comparez

ca en mi sala audiencia, sita en el Pala

cio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, cou el objeto de prestar decla

ración indagatoria en el sumario que con, 
tra el mismo instruyo por tentativa de 
estafa; apercibido que de no verificarlo, 

será declarado rebelde y le parará el per

juicio á que hubiere lugar. 
A! mismo t iempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de lft policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales se ignoran, y en el caso 
deser habido.lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado . 

Madrid 24 de Enero de 1898 = Luis Ro

drigues de Lle*a .=El Escribano, Victo

r iano Moreno. 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia ó instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
quo se ins t ruye por el delito de hurto, se 
cita á Ju l i a Madronas Arroyo, que dijo 
vivi r en la calle de Bravo Murillo, núme

ro 16, p a r a que comparezca en su sala 
andicnoia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, calle del General Castaños dentro 
del término de cinco días, contados des

de el siguiente al en que este edicto fue

re inserto en lofl periódicos, con objeto 
de declarar ; bajo apercibimiento de ser 
declarado lueurso en la multa de diez pe

setas con que se le conmina,sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
dcobligarla á efectuar dicha compare

cencia 

Madrid 22 de Enero de 1898.= 
V.° B.°==BI Juez instructor, Ponce de 
León. = El Escribano, Licenciado Vicente 
Moreno. 

Juzgados municipales 
REDUEÑA 

ITTOIAO mi 

D. Dámaso Gorrachategui . Juez m u 

nicipal de esta villa. 
Por el presente hago saber que á vi r 

tud de providencia dictada con fecha 13 
del actual , en autos ejecutivos en tab la 

dos por D. Román de la Pefia y D. Eulo

gio Espinosa, vecinos de Cabanillas de 
la Sierra, contra Dofia Ju l i ana González 
Martin, de esta vecindad, sobre pago de 
pesetas, se sacan á pública subasta . 

1 * Una cerca en esta pobla
ción al sitio que l laman San 
Pedro, dest inada á labor y de 
caber una fanega próxima
mente: y ¡inda Saliente, cami
no que se dirige á los llanos; 
Mediodía, calle Mayor de esta 
población; Poniente, con c o 
rral de la casa que habita la 
referida Ju l i ana González, y 
Norte, con finca de herederos 
de Martin Gorrachategui; va
luada e n . . , 100 

2  ' Una t ierra en el Prado Cu

billo, de caber una fanega pró

ximamente, dest inada á labor: 
linda Sur, finca de herederos 
do Manuel Rodrigues; Medio

día , con otra de Escolástico 
Alonso; Poniente, otra de Hi

lario Pérez, y Norte, otra de 
Prudencio Cid: valuada e n . . . 50 
Cuyas fincas radican en este término 

municipal . Para el remate ante este J u z 

gado se ha señalado la hora de las doce 
de la mañana del dia 12 del próximo mes 
de Febrero en la sala audiencia de este 
Juzgado , y se previene: que no se admi

tirán posturas que no cubran las dos ter

ceras partes del tipo que queda marca 

do; que para tomar parte en la subasta, 
habrá de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 del v a 

lor por lo menos de las fincas relaciona

das, á tenor de lo dispuesto en el articulo 

1.497 de la ley de Enjuiciamiento 
siguientes, y sin suplir previamente \ 
falta de tirulos de propiedad. 

Dado en Reduefia á lis de Enero a 
1898. =*El Juez municipal, Dámaso 
r r aoha t egu i ,=E l Secretario, P A L I A , 
Laguna . 

INCLUSA 

En cumplimiento de lo que dispone e| 
ait ioulo 18 de la ley del Jurado, 8 e h*. 
l iarán expuestas al público en la Secr*. 
tar ía de este Juzgado municipal q e u 
Inclusa, por término de quince días, 
empezarán á contarse desde el [.* ¿ t 

Febrero próximo venidero, de diez de U 
mañana á dos de la t a rde , los días labe, 
rabies, las listas de Cabeza de familia y 
Capacidades, á fin de que los vecinos del 
término municipal durante este tiempo 
puedan reclamar las inclusiones y exclu

siones quecreyeren procedentes. 
Madrid 27 de Enero de 1898.=El 

Juez municipal, Cristóbal Bordín.=E! 
Secretario, Francisco Alvarez de Lar*. 

Comisaria de guerra de Alcalá 
de Henares 

El día 5 del mes entrante , á las once 
de la mañana , se celebrará concurso en 
esta Comisaria de guer ra para la compra 
de harinas de flor todo pan, trigo, ceba

da , paja y leña, con destino al servicio de 
la Factoría de Subsistencias de este Can

tón, debiendo ser escritas las pioposicio

nes que se presenten en dicho acto y los 
artículos rennir las condiciones regla

mentar ias , acompañando muestras de los 
que se ofrezcan. 

Alcalá de Henares 26 de Enero de 
1898.=El Comisario de guerra , Juan de 
Oscariz. 

A D V E R T E N C I A S 

Esta Administración ruega á 
los Sres Suscriptores que quie
ran dejar de serlo á este Bolvtm, 
se sirvan dar conocimiento de su 
baja á la Administración del pe
riódico, antes del dia 30 de cada 
mes; pues, de no hacerlo asi, se
rán considerados como suscripto
res durante el mes siguiente. 

Igualmente se ruega Á dichos 
Sres. Suscriptores, se sirvan dar 
conocimiento á la Administra
ción del Bdelfu de la menor falta 
que experimenten en el recibo del 
periódico. 

Los Ayuntamientos y Juzga
dos de esta provincia que dejen 
de recibir ejemplares del TWJJTIÜ 
oficial de la misma, deberán recla
marlos á esta Administración den
tr I del mes á que aquellos corres
pondan, pues pasado este plazo, 
le será imposible á la administra
ción el servirlos, por quedar, con 
frecuencia, agotados muchos de 
ellos. 

anuncio 
Persona perita, con buenas refe

rencias y responsabilidad, aceptarla 
la administración y dirección de tin
cas rurales. 

Informará el Sr. Administrador 
de este periódico. 

Escuela Tipográfica del Hospicio. 
I»' Telefono 
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ILXDICE de las disposiciones oficiales publicadas en esle periódico 
durante el mes de Enero de 1898 

Presidencia del Consejo de Ministros 

Rc.il decreto resolviendo la compe
tencia suscitada entre el Gobernador ci-
t í I de Barcelona y el Juez del distrito 
de la Universidad de la misma capital .— 
Din 1.°, núm. l . 

ídem entre dicho Gobernador y el 
Juez del mismo distrito.—Dia 2, n ú m e 
ro 4. 

ídem entre las mismas Autor ida
d e s — Dia 10, núm. s. 

ídem, id. , i d . , id.—Dia 11, núm. f). 
ídem, id., id., id.—Dia 12, núme

ro 10. 
ídem entre el Gobernador civil de 

Madrid y el Juez de primera instancia 
de Colmenar Viejo,—Dia 15, número 13. 

ídem entre el Gobernador civil de 
Barcelona y el Juez del distrito de la 
Universidad.—Día 17, núm. 14. 

ídem entre dicho Gobernador y el 
Juez del mismo distrito.—Dia 20, núme
ro 17. 

Real decreto concediendo indulto A 
los sentenciados por la jurisdicción ci
vil, con motivo de los días de S. M. el 
R k t D. Alfonso XIII.—Dia 25, núm. 21 . 

Ídem resolviendo la competencia sus
citada entre el Gobernador de Vizcaya 
y el Juzgado de Guernica y Luno.—Día 
28. núm. 24. 

Ministerio de la Guerra 
Real orden circular referente A los 

reclutas comprendidos en la excepción 
del caso 10.° del art . 87, de la vigente ley 
de Reclutamiento.—Día 24, núm. 20. 

Ídem nombrando la Jun t a especial de 
la Cruz Roja, para distribuir entre las 
familias de los militares muertos é inut i 
lizados en la campaña de Cuba y Filipi
nas, ¡as :j¿ oxi pesetas entregadas por e 
Kxcmo Sr. General , Marqués de Pola 
vieja.—Día 24, núm. 20. 

Real decreto concediendo indulto A 
ios sentenciados por la jurisdicción d e g u e 
r r a , con motivo de los días de S. M. el R E Y 
D. Alfonso XII! .—Día2«, núm. 22. 

Ministerio de Hacienda 
Real decreto nombrando Delegado de 

Hacienda de la provincia de Madrid.— 
ü » a 6, núm. 5. 

Exposición y Real decreto suprimien 
do en todas las provincia» los Adminis
tradores de Bienes y Derechos del Esta 
do—Día 8, núm, 7. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Real orden disponiendo que las v a 

cantes en Secretarias de Audiencias pro

vinciales, se prove«n interinamente oon 
los Aspirantes A la Jud i ca tu ra que lo so
liciten.—Dia núm. 5. 

Ministerio de la Gobernación 
Resolviendo el expediente relativo A 

a suspensión en el ejercicio de sus cargos 
A varios Concejales del Ayuntamiento de 
Valdepeñas.—Dia 18, núm. 11. 

Real orden resolvieudo el informe r e -
ativo A la aplioación de la ley de E n a n 

che de Madrid y Barcelona.—Día 17, 
núm. 14. 

ídem resolviendo el recurso de alzada 
interpuesto por D. Francisco Costa con
tra providencia del Gobernador civil de 
Lérida, suspendiendo un acuerdo de la 
Diputación provincial.—Di.i 22, núm l'i. 

Ministerio de Marina 
Real decreto concediendo indulto A los 

inscriptos de Marina, con motivo de los 
días de S. M. el R E Y D. Alfonso X I I I . -
Día 26, núm. 22. 

Gobierno Civil 
Aviso al público de haber desapare

cido de la casa paterna el niño Pedro Ca
yetano Pina Mata, de ocho años, sita en 
el pueblo de Perales de Tajufia — Día 
1.°, núm. 1. 

Solicitud de D. Mannel Fernández 
Goltiu y Brincas, pidiendo la pertenencia 
de una mina de hierro t i tulada Providen
cia, sita en término municipal de Gar
ganta del Monte —Día 3 núm. 2. 

Ídem id. id. de una mina de hierro 
ti tulada .San Antonio, sita en término de 
Lozoyuela.— ídem, id. 

Disponiendo que los Ayuntamientos 
de esta provincia remitan al Distrito Fo 
restal de Madrid, nota detal lada de los 
aprovechamientos forestales.—Día 10, 
núm. 8. 

Declarando caduca la concesión de las 
minas ti tuladas Doña Flora y CharUt, 
sitas en término» municipales de G a r 
ganta y Lozoyuela.—ídem, id. 

Días en que se han de verificar las su
bastas de aprovechamientos forestal 
en los Ayuntamientos de esta provincia.-
Dia 12, núm. 10. 

Relación de los Ayuntamientos que no 
han remitido A la Zona de Reclutamiento 
núm. 16, las listas de la revis ta anual 
qne determina el ar t . 20 de la ley de Re 
clutamiento vigente.—Dia 15. núm. 13 

Convocando A una elección parcial de 
tres Concejales en el Ayuntamiento de 
Vallecas- — Dia 17, núm. 14. 

Circular dictando varías disposiciones 

pnra evi tar ios abusos que se cometen en 
las t iendas denominadas -Martillos».— 
Dia 18. núm 15. 

Solicitud de D. Francisco PArraara 
Martínez, para aumentar el asalto de 
agua de la acequia del J a r ama , con obje
to de aumentar la fuerza de un molino 
harinero propiedad de la Sociedad El 
fris, sita en término de Ciempozuelos.— 
Día lí), núm. I*;. 

Disponiendo que los Agentes recauda
dores de los Ayuntamientos, ingresen las 
cantidades por atenciones de primera en
señanza en la caja de la Jun t a provincial 
de instrucción públ ica.—ídem, id. 

Señalando la hora en que se ha de ve
rificar la Recepción general en Palacio 
con motivo de los días de S. M. el RKY 
(Q. D. G.)— Dia 21 , núuu 18. 

Declarando caducada la concesión de 
la mina El Descuido, sita en término mu
nicipal de Lozoyuela.— Dia 21, núm. 18. 

Ídem Id. de la mina Aurrerd,—Día 
22, núm. líí. 

Subasta p a r a el aprovechamiento de 
1.063 pinos derr ibados por los vientos, del 
monte denominado «Pinar y Agregados» 
perteneciente al Ayuntamiento de Cerce-
dilla.— Día 27, núm. 23 . 

Poniendo de manitlesto al público el 
expediente de recurso de alzada inter
puesto por D. NicolAs María Fernandez, 
contra providencia de este Gobierno.— 
Dia 28, núm. 24. 

ídem id. id. interpuesto por la Alcal
día de Fuentiduefla del Tajo.—Día 28, 
número 24. 

Declarando caducadas las concesiones 
de varias minas sitas en término munioipal 
de Paredes de Buitrago y Horcajuelo.— 
ídem, id. 

Diputación provincial 
Acta de la sesión celebrada el día 

1.* de Diciembre de 18l>7.— Día 7, núme
ro 6 

Subasta para el suministro del ohoco-
late necesario en los Establecimientos de 
Baneticencia.—Día 17, núm 14. 

Acta de la sesión celebrada el dia ti 
de Diciembre de 1897. — Día 18, núm. 16. 

Balance de las operaciones verificadas 
en esta Corporación desde 1." de Julio de 
1897 hasta 31 de Diciembre del mismo 
año—Dia 21 . núm. 18 

Acta de la sesión celebrada el día 7 de 
Diciembre de 1897.—Dia 27, núm. 23. 

Subasta para el suministro de drogas 
y substancias medicinales que se necesi
tan en los Hospitales Provincial y de San 
J u a n de Dios —Dia 31 , núm. 26. 

Comisión provincial 
Precio de los suministros hechos as 

fuerzas del Ejército y Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia.—Día 24, 
núm 20. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Acta de la sesión celebrada el dia 16 

de Diciembre de 1897.—Dia 21 , núm. 18. 
Junta provincial del Censo de población 

Circular dictando var ias disposiciones 
para la formación del Censo de pobla
ción.—Dia núm 5-

Junta provincial de Instrucción pública 
Relación de las cant idades devenga-

»las y abonadas por descuentos de las 
Escuelas de esta provincia. — Dia 1, n ú 
mero 1. 

ídem id. que adeudan los Ayunta
mientos de esta provincia por obligacio
nes de primera enseñanza.—Dia 3, n ú 
mero 2-

ídem id. devengadas y abonadas por 
descuentos de las Escuelas de esta pro
vincia—Día 6, núm. 5. 

Propuestas y relación por méritos de 
las Maestras concursantes A las plazas 
en Escuelas públicas de párvulos.—Dia 
8, núm. 7. 

Dispouieudo que en término de quin
ce días remitan A esta J u n t a , los Maes
tros de las Escuelas públicas, las copias 
de las ouentas de material del ejercicio 
de 18U6 A i/7.—Día 14, núm. 12. 

Reclamando A los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia las actas de los 
exámenes verificados en el mes de Di
ciembre próximo pasado.—Día 17, nú
mero 14. 

Poniendo de manitlesto al público, 
que el único Ayuntamiento que tiene dé
bitos por atenciones de pr imera enseñan
za, es Rozas de Puer to Real. —Día 20, 
número 17. 

Citando A Doña Solía Santamar ía y 
Villagarcia, para que se presente en esta 
Secretar ía , á notificarla resoluciones de 
la Dirección general de Instrucción pú
blica.—Día 2tí, núm. 22. 

Delegación de Hacienda 
Dando cuenta de haber tomado pose

sión del cargo de Delegado de Hacienda 
de esta provincia D . Ernesto de Bone-
ta.—Día 12, núm. 10 

Nombrando A D. J u a n Meléndez y 
D. Vicente Villanueva y Benet, Agentes 
para la inspección y vigilancia del impues
to sobre cerillas fosfóricas.—ídem, id. 

Relación del personal administrat ivo 
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*.ue forma par te de la investigación de 
Hacienda de esta provincia.—ídem, id. 

Abriendo concurso público para el 
arr iendo de los derechos del Tesoro y re
cargo municipal dpi impuesto de consu
mos de ios Ayuntamientos de esta pro
vincia.—Dia 15, núm. 13. 

Relación de los Ayuntamientos que no 
kan cumplido lo que dispone el ar t . 2.°, 
do la Ley de l 6 d e Abril de 1896.—Día 
20, núm. 17. 

Nombrando A D. José Artola Fontela, 
Inspector para ejercer en esta provincia 
la inspeeeión'y vigilancia del impuesto 
«abre materias explosivas.—Día 2 1 , nú-
a e r o 18. 

ídem Investigador de Haoienda con 
destino A los distritos de la Lat ina y 
Audiencia, A D. Mariano Riestra.—Día 
27, núm. 23. 

Adminiftración de Hacienda 
Dictado varias disposiciones referen

tes A la formación del apéndice al amilla-
ramlento.—Día 10, núm. 8. 

Citando A Dona conoepción Arrazola 
y Eohevarr ia por supuesta infracción al 
impuesto de Cédulas personales.—Dia 12, 
i r imero 10. 

Disponiendo que los Alcaldes de esta 
provincia remitan A esta oficina todos los 
documentos pertenecientes A las suprimi
das Administraciones de Propiedades y 
derechos del Estado —ídem, id. 

Relación de los Ayuntamientos de es
ta provincia, que8on deudores de dos tri
mestres por el cnpo de consumos del co
rr iente ano económico.—Día 15, núm. 13. 

Declarando nulas var ias cédnlas de 
vecindad ex t rav iadas , pertenecientes A 
la Zona segunda. —Dia 21 , núm. 18. 

Poniendo en conocimiento del público 
que la Zona quinta de recaudación de cé
dulas ha establecido una sucursal en la 
calle de la Margari ta , 8,(Bellas Vistas).— 
Ídem, id. 

Citando A varios señores para que se 
presenten en esta Administración Arespon-
responder en el expediente qneseless igue 
por aprehensión de tabaco.—Día 24. nú
mero 20. 

Tesorería de Hacienda 
Expediente de apremio contra D. An

tonio Rentero, por débito de la contribu
ción A la Hacienda.—Día 8, núm. 7. 

ídem contra D. Ramón J u a n Iglesias, 
por el mismo concepto.—ídem, id. 

Expediente de apromio contra don 
J u a n Ayras ,pordébito6 A la Hacienda.— 
Dia 10, núm. 8. 

ídem id. A D. Luis Martorell. por el 
mismo concepto.—Ídem, id. 

Subasta de ios bienes de D. Eduardo 
Rozas y Espinosa por débitos A la Ha
cienda.—Dia 15, núm. 13. 

Citando varios señores de diferentes 
provincias para quose presenten en esta 
oficina A responder del expediente ins-
truldocontra losraismos.- Dia20,núm. 17. 

Abriendo el pago de las contribucio
nes del tercer trimestre para los contribu
yentes que desean anticipar sus cuotas.— 
Dia 21, núm. 18. 

Subasta de la finca, Pr imavera , 7, de 
nominada Teatro de Madrid, por débitos 
de la contr ibución—Día 2 l , núm. 18. 

Días en que se ha de verificar la re 
eaudaolón de las contribuciones en el 
partido de AlcalA de Henares.—Día 22, 
número 19. 

ídem id. en los partidos de San Mar
tin de Vadeiglesias y Chinchón.—Día 26, 
número 22. 

Nombrando Agente ejeontivoauxiliar, 
para la recaudación decon tribuciones en ta 

primera Zona de esta capital . AD. Si lv e g . 
tre Abellan García.—Día 27, núm. 23 

Señalando el día 1 .• de Febrero pró X j . 
mo para la recaudación de las contribn.. 
dones pertenecientes al tercer trirnes. 
tre.—Dia 28. núm. 24. 

Días en que se ha de verificar l a re. 
oaudáción de las contribuciones en e | 
partido de Torre laguna — Día 29 , nú-
mero 25 

ídem id en los partidos de Colmenar 
Viejo y San Lorenzo del Escorial.—ídem 
ídem. 

ídem id. en el part ido de Navalcar-
ncro.—ídem, id. 

Nombrando Agente ejecutivo subal-
terno para la recaudación de contribucio
nes en la Zona de Getafe, A D. Andrés Mi-
lian Laborda.—Dia 81 , núm. 26. 

Iatervención de Hacienda 

Relación de los compradores de bienes 
desamortizados cuyas obligaciones ven-
cen dnrante el raes de Febrero próximo.— 
Día 28, núm. 24. 
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